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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

'50)
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.......................... 2 pesetas.
-^■b Trituestre, . ... « 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y | 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte , 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^ 1

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- | 
cion delà ley en la Qcicetci.

{Artículo 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientet

PUx\ 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

*50 PA RTE OFICIAL

EIWlA^BLCOSSmE MIWSTROS

8, M. el Rey D. Alfonso XIII 
^D.g.;, S. M. la Reina D.* Vic
aria Eugenia, y S3. AA. RR. el 
Ízioc'pe.de Asturias é Infantes, 
mtiiiúan sin novedad en su impor- 
We salud.
Daignai beneficio disfrutan las 

ifflás personas de la Augusta Real 
hmilia.

(Otaeeta del 30 de Octubre de 1913.}

Núm. 3,234.

ttm mil de la previneia.

' 75 
de 
re

H^^ignacióu de Vocales que han he
cho las Juntas Municipales del 
Censo electoral de esta provincia 
pira formar parte de las mismas 
yijne se publica en el «Boletín 
Oficial» con arreglo á lo precep- 
ínado en la regla 17 de la Real 
«iden de lo de Septiembre de 
IDO?, seoún los datos recibidos en 
®íte Gobierno.

Pesquera de Duero
Vocales: D. Epifanio Rivera Ra- 
SD. Angel Fernandez Lopez, 
"'PrancÍRcp Moral García, D, Ma- 
M Román Rodríguez,. D. Miguel 
*ffauz García.
.Suplentesi D. Servilio Rivera Gil, 
®'infconio Carrascal Pedrero, don 
P®gorio Para Diez, D, Vicente 
^iHúu Camarero, D, Gregorio Es- 
P’'íosa Lubiano.

Piña de Esgueva
Vocales: D. Valentín Rodríguez 

^’‘'nandez, D. Victoriano García 
fiscal, D. Francisco Perez Ur- 
J®^®^) D. Angel Bernal Lopez, don 
/'’gracias Nuñez Lezcano, D. Pe- 
^® Monedero Mai tin.

Suplentes: D. Bernabé García En
cinas, D. Marcos Perez Urdiales, 
1). Máximo Perez Luís, D, Juan 
Mauro Sacristán, D. José de la 
Puente y Santiago, D. Vicente Ro
dríguez Aguado.

Piñel de Arriba
Vocales: D. Eugenio Sanz de la 

Cal, D. Antonio de la I^ueute Fuen
te, D. Pedro Bombin Fernandez.

Suplentes: D. Eladio Treviño Ca
bezón, D. Servilio Gómez Rodrí
guez.

Pozal de Gallinas
Vocales: D. Tomás Domínguez 

González, D. Telesforo García Her
nández, D. Pedro Melgar Perdigón, 
D. Serapio Zurdo Hernández, don 
Anselmo Martin García,

Suplentes: D Eusebio Melgar 
Perdigón^ D. José Alonso Lorenzo, 
D. Tomás Alonso Borrego, D. Vic
toriano García Hernández, D. Poli
carpo Aranda Palacios.

Pozaldez
Vocales: D. Isidoro Rincón Ca

rretero, D. Teodosio González Ca
rretero, D. Gabino Diez Neira, don 
Francisco Bellido Rueda, D. Indale
cio Lorenzo Lorenzo, D. Alfredo 
Finat Membibre.

Suplentes: D. Aurelio Melgar Lo
renzo, D. Antonio Lorenzo Loren
zo, D. Mariano González Carreño, 
D.’Antonio Martin Bayón, D. Ju
lián Carrión Hernández, D. Eleute
rio LopeZ Nieto.

Pozuelo de la Orden
Vocales: D. Francisco Gonzalez 

Cota, D. Cayetano Villafáfila Mar
tínez, D. Justo Cimas Martínez, 
D. Vicente Gutiérrez Ruiz.

Suplentes: D. Atanasio Fernandez 
Cota, D. Macario Gonzalez Cota, 
D. Juan Gutierrez Cimas, D. Mi
guel Lobón Olea.

Quintanilla de Arriba
Vocales: D. Eloy Aryanz Tejero, 

D. Félix Repiso Tejero, D. Toribio

Carrascal Repise, D. Antonio Ma
drazo Gila, D. Juan de Mata Sanz 
Repiso. .

Suplentes: D. Benito Redondo 
García, D. Benito Cardenal Arranz, 
D. Eusebio Barroso Rey, D. Manuel 
Sanz èomez, D. Segundo Figuero 
Martin.

Quintanilla de Trigueros
Vocales: D. Celestino Manuel Pe

rez. D. Hermenegildo Cantera Ma
nuel, D. Pedro Caballero Ortega, 
D. Cipriano Manuel Perez.

Suplentes: D. Cándido Manuel Si
món, D. Ezequiel Trigueros Mín
guez, D, Cleto Salazar Manuel, don 
Pedro Caballero León.

Roales
Vocales: D. Tomás Centeno del 

Pozo, D. Fernando Bécares de San
tiago, D. Tomás Bécares Diez, don 
Pedro Blanco Diez, D. Laureano 
Bueno Ramos, D, Federico Gil Aró
valo.

Suplentes: D. Heliodoro Bécares 
Diez, D. Jenaro Lopez Garcííi, don 
Heraclio García Martínez, D. Pedro 
Bécares de Lera, D. Eugenio García 
Otero, D. Jacinto Pequeño Blanco.

Robladillo
Vocales: D. Ezequiel Martin Hi

dalgo, D. Valentin Giralda^Casado, 
D. José del Ctñ> Alonso, D. Glice
rio Villegas Gonzalez.

Suplentes: D. Rufino Alons) Bo
garin,D. Severo Olmedo Fernandez, 
D. Eduardo Giralda Gonzalez, don 
Isidro Casado Gonzalez.

Rodilana
Vocales: D. Luciano de Castro 

García, D. Nemesio Martin Ampu
dia, D Cirilo Portillo Maestro, don 
Regino de Castro García, D. Zoilo 
Avila Lopez, D. Mariano Navas 
Rodríguez,

Suplentes: D. Buenaventura Do
minguez García, D. Benito Prieto 
de harías, D. Aquilino Prieto Pérez, 
D. Félix de Iscar Avila, D. Enrique 
Beneite Yagüe, D. Nazario Gonzá
lez Fraile.

Rubí de Bracamonte
Vocales: D. Antonino Pita Pas

tor, D. Santiago Rodríguez Olmo, 
D. Florentino Rodríguez Olmo, don 
Pascual ’■Sánchez Pastor, D. Pío 
Pastor Saez, D. Paulino Lopez Mar
tin.

Suplentes: D. Fermín Perez Ruiz, 
D. Bonifacio Sobrino Perez, don 
Acisclo Azofra Garrido, D. Florián 
Rodríguez Azofra, D. Baldomero 
Alvarez Valseca, D. Ubaldo Izquier
do Casado.

Saelices de Mayorga
■ Vocales: D. Desiderio Marcos Pa

niagua, D. Lucas Lopez Cuesta, don 
Máximo del Amo del Pozo, D. Ro
bustiano Crespo Perez, D. Nicasio 
Marcos Panizo, D. Máximo Garcia 
del Pozo.

Suplentes: D. Julio del Amo del 
Pozo, D. Leandro Marcos del Pozo, 
D. José Cardo del Amo, D. Martin 
del Amo del Pozo, D. Eleuterio 
Cuadrado Triana, D. Jerónimo del 
Pozo Perez.

Salvador de Zapardiel
Vocales: D. Patricio Vega Gar

cía, D. Bonifacio Domínguez Coca, 
D. Juan Domínguez Coca, D. Pedro 
Rujas Saez, D. Juan Páramo Ga
rrido, D. Gumersindo del Río Lo- 
P®2i-

Suj^entes: D. Mariano Izquierdo 
Fernandez, D. Celestino Galicia 
Diez, D. Gonzalo Muñoz Cabo, don 
Bernabé Perez Marcos, D Teodesio 
Juárez Lopez.

San Miguel del Arroyo
Vocales: D. Patricio Gómez Mar

tin, D. Benito Martin Velasco, don 
Tomás Martin Alonso, D. Santiago 
Martin Velasco.

Suplentes: D. Domingo Perez Ve- 
lasco, D. Jorge Velasco Frutos, don 
Marcial Velasco Caeliano, D. An
selmo Perez Herr^irte.

San Pablo de la Moraleja
Vocales: D. Primo Cendón Gó

mez, D. Atico Sarabia Vara, don
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Antonio Gimeno Mai'Un, D. José 
Llorentô Gonzalez.

Suplentes: D. Trófimo Sarabia 
Vara, D. Gabriel de la Puente Vara, 
D. Bartolomé Gomez Hernaiz, don 
Onofre Hurtado Hurtado.

Sai Pedro de Lalarce
Vocales: 0. An o-nsto Juarez Lo- 

renzo; D. Angel Prieto Hua.
Suplentes: IP Aurelio Juarez, don 

Benito Dominguez.
San Pelayo

Vocales: D. Salvador Fraile Ga
llego, D. Pablo (cornez Rodriguez, 
I). Leonardo Hernandez Lopez, don 
Agustin Gonzalez Rodriguez, don 
Jacinto Gomez Rodriguez, D. Lo
renzo Primo Sierra.

Suplentes: D. Gonzalo Gonzalez 
Rodriguez, D. Daniel del Barrio 
Gomez, D. Abdou Rodríguez Alva
rez, D. Juan Velasco Marcos, don 
Felipe Rodriguez Hernandez, don 
Antonio del Caño .y C iúo.

Santervás de Campos
Vocales: D. Serviliano Marcos 

Valdaliso, D. Columbano Moro del 
Valle, D. Indalecio Moncada, don 
Leoncio Ponce Baeza.

Suplentes: D. Tomás Raposo, don 
Urbano Agúndez, D. Argimiro Mar
tínez.

La Seca
Vocales: D. Cruz Rodríguez Can

talapiedra, D. Primo Ayllón Recio, 
D. Pedro Iñigo de la Granja, don 
Alanuei Tejedor Vegas, D. Mariano 
Cantalapiedra Lorenzo, D. Piu Pe
drosa Recio.

Suplentes: D. Luis Bayón Loren
zo, D. Domingo Rodriguez Platón, 
D. Matías Hidalgo Villanueva, don 
Máximo Rodríguez Moyano.

Simancas
Vocales: D. Genaro Carro Corne

jo, D. Lorenzo Hernández Hernán
dez, D. Daciano del Campo Conde, 
D. Baldomero García Castrodeza, 
D. Valeriano Ortega Alonso, don 
Francisco Diez Rodríguez.

Suplentes: D. Leon Gómez V’al 
despino, D. Julián (xomez Manzano, 
D. Juan Casado Nieto, D. Lupicino 
Morán Castellano, D. Juan Sánchez 
Alvarez, D. Justo Alonso Zurro,

Tiedra
Vocales: D. Rabio Marcos Ruiz, 

D. Pedro Rodríguez Rodríguez, 
D. Juan Antoniu Cacho Alonso, 
D. Lope Sobrino Gato, D. Bruno 
Alonso Morchón, D. Sergio Castaño 
Alvarez.

Suplentes: D. Elías Martin Teje
dor, D. Eduardo Alvarez Rodrí
guez, D. Santos Tejedor Alonso, 
D. Santiago Cacho Alvarez, D. Se
bastian Morchón Carbajosa, D. An
tonio CarbajoSci Ruiz. ^

Torrecilla de la Orden
Vocales: D. EustaquioMartin Ro

dríguez, D. Santiago AndnA Gimé
nez, D. Bíuito Nieto Pauiag ia, don 
Esteban Sánchez Hernández.

Suplentes: D. Gumersindo Mar
tin Yanguas, D. Cirilo Martin Gon
zalez, D. Ciriaco Casado Hernández,
1). Angel Gurda Vaquero.

Torrecilla de la Torre
V^ocales: D. Félix Torres Revuel

ta, D. Roman Salgado Martin, du!. 
Zósimo Alonso Torres, D. Esteban 
Salgado Franco, D. Pedro Salgado 
Canales, D. Pedro Sánchez Garda,

Suplente”: D Rufino Alonso del 
Caño, D. Angel Torre Garcia, don 
Victoriano Alonso del Ciño, D. Ma
riano Salgado Franco, D. Pablo 
García Alonso, D. Bonifacio Sán
chez Alvarez.

Torre de Esgueva
Vocales: D. Claudio Beltrán Gon

zalez, D. Manuel Rojo Pinto, don 
.Manuel Gonzalez Montero, D. Ma
nuel Calvo Montes, D. Antonino 
Mieres de la Fuente.

Suplentes: D. Teodoro Gonzalez 
Montero, D, Juan Renedo Martin, 
D, Claudio de la B^teute García, 
D. Hermenegildo Montes Gómez,
D, Gregorio Burgoa Heredia.

Torre de Peñafiel
Vocale.s: D. Dámaso Linares, don 

Vicente Martin, D. Cari'S Sainz, 
D. Aíilián Sanz.

Suplentes: D, Eloy Arribas Ve- 
lasco, D, Ensibio Arranz Cano, don 
Ventura Arranz, D. Elías Plaza 
banz.

Trigueros del Valle
Vocales: D. Alejandro Gutierrez 

Gómez, D. Alvaro Valentin Palen
zuela, D. Dionisio Caballero Si
món, D Constantino Herrero, Bar
bero. .

Suplentes: D. Mariano Caballero 
Fernandez, D. Emeterio Alvarez 
Prieto, D, Lorenzo Juárez León,
D. Emeterio Martínez DifZ.

Tudela de Duero
Vocales: D. Eusebio Zamora Mín

guez, D. BVüx Falcón Cabo, D. Ma
nuel Cimarra Diez, D. Jesús San
cho Sanz, D. Jacinto Saez Ortega, 
D. Emilio Martin Olmedo,

Suplentes: D. Eduardo Martin 
Alvarez, D. Arturo Ibañoz Renedo, 

. D, Fabriciano Otero Sopeña. D. Ar
senio Lopez Fernandez de Velasco, 
f) Mariano Martín Velasco, D. Pe
dro Martin Sancho.

La Union
Vocales: D. Julian de Lamo Prie

to, D. Eusebio Quijada García,, don 
Gregorio Rancaño Blanco, D. Euse
bio Quijada Muñiz, D, Celestino de 
Lamo Prieto, D, Octaviano Sevilla
no Ramos.

Suplentes: D, Estanislao Rodrí
guez Hernández, D. Francisco Se- 
villano Ramos, D. Donato Sangra
dor Doncel, D. Eustasio Iferreras 
Fernandez, D, Celestino Paino Vi
nagre, D. MAnuel Ramos Rubio.

Vega de Valdetronco
Vocales: D. Cándido Cámara 

Arranz, D. Máximo García García, 
D. Bernardino Cuervo Sau José, 
D. Alejandro Muñoz García, D. Isi
doro Salgado Cano, D. Ponciano Ra
mos Gómez.

Suplentes: D, Serapio Alonso Sal- 
gido, D. Ramón Cascajo Díez., don 
Jerónimo Cantalapiedra, D. Isaac 
Sarmentero Alvarez, D. Antonio 
Ramos Gumoz, D. Amalio del Ba
rrio Velasco.

Velascálvaro
Vocales: D. Hilario Diez Gonza

lez, D. Joaquín Iglesias Franco, 
D, Vicente Gutiérrez Gil, D. Isaías 
Sobrino Gutiérrez, D. Esteban Mor
chón Gayán.

Suplentes: D, Mat^o Gutiérrez 
Marcos, D. Victorino Gutiérrez, 
D. Pedro Gutiérrez González, don

• German Saez Pastor, D. Antolín 
* Chico Rodríguez.

Viloria
Vocales: D, Modesto de Podro 

Martin, D. Fabian de Benito Mar
tin, D. Félix Velasco de Benito, 
D. Mariam) de Pedro Sánchez, don 
Miguel Mates mz Holgueras. .

Suplentes: D. Juan Gonzalez 
Sanz, D. Atanasio Sayalero de Pe
dro, D, Gregorio Velasco Alonso.

Villabarúz de Campos
Vocales: D. Urbano Calderón 

Ruiz, D. German Ruiz y Ruiz, don 
Evaristo Gonzalez Caballero, don 
Telesforo Rey Melgar.

Suplentes: D Tiburcio Mediavi
lla .Monge, D. Francisco Gonzalez, 
D. Nemesio Pastor Gonzalez, D. Lo
renzo E.scubar Hidalgo.

Villalba de Adaja
Vocales: D. 0b lulio Rico García, 

D. Leocadio Cipa Casado, D Fer- 
nando'García Soba, D. Modesto Ca
pa García, D. Mariano Gamarra Ro
dríguez, D. Saluátiano Aróvalo Or
tiz.

Suplentes: D. Eustasio González 
del Pié, D. Olegario Gómez García, 
D. Ezequiel Gómez García, D. Ma
nuel Sanz Carrasco, D. Ignacio Ri
co Bembibre, D. Juan Montes Rojo.

VíBamariel de Campos
Vocales: D. Francisco Zaera Flo

ros, D, Leandro Rodríguez Perez, 
D. Isidro Pastor de Santiago, D. Pe
dro León Pernía, D. Gaspar Ron
chas Lorenzo, D. Julián Cuadrado 
Cucho.

Suplentes: D. Tomás Delgado 
Calvo, D Andrés Rodríguez Labra
dor, D. Gabriel Ruiz García, den 
Luis Aguado Rodríguez, D. Nicolás 
del Caño Calderón, D. Teodoro Del- 
gado Perez.

Villán de TordeRiHas
Vocales: D. Felipe Adalia Giral

da, D. Manuel G)uzalez Castaño, 
D. Jesús Alous ) Alonso, D. Juan 
García González, D. Evagrio Loza
no González, D. Pedro Gonzalez Gi
ralda.

Suplentes: D. Gaudencio Blanco 
Gutierrez, D. Eustoquio Gonzalez 
Gonzalez, D. Melitón Gonzalez 
Alonso, D. Estanislao Lozano Gon
zalez, D. Ifrancisco Alonso Qui
ñones.

Villanubla
Azocales: D, Samuel Gil Verdejo, 

D. Alejandro Valentin Valentín, 
D. Mauro Alonso Gil, D. Ildefonso 
Alvarez Alvarez, D. Benito Carba
josa Alvarez, D. Lázaro Pintado Va
lentin.

Suplentes: D. Marcelo A^azquez 
Barrero, D. Fructuoso Valentin Va
lentín, D. Lope Valentin Conde,
D. Benito Rafael Carbajosa

Villanueva de los Infantes
Azocales: D. Felipe Ruiz y Ruiz, 

D. Sotero Ortega Aguado, D. Juan 
Simón Muñoz, D. Juan Ortega Calvo.

Suplentes: D. Dámaso Vallejo 
García, D. Josó Perez Redondo, don 
Remigio Perez Medina, D. Patricio' 
Santos Calvo.

Villardefrades
Vocales: D. Anastasio Perez Fe

rez, D. Pedro Perez Bachiller, don 
Manuel Perez Mayor, D. Cayo Ca
bezón, D. José Perez Cano, D. Ma
nuel Blanco Perez.

Suplentes; D. Aurelio Cerezo, don 
D. Diego Elices, D. Fraucisoo Pe
rez, D. Sandalio Vicente,

ViHavaquerín 1
A ocales: D. Igu icio Pel ly,) q^J 

zalez, D. Calixto Benito Martil 
D. Ciro Casado Cano, D. CipriaJ 
Camarero Sagredo, D. Enrique U 
pez Gómez, D, Fernando Sanz ol 
tega. 1 

Suplentes: D. Nazario Fernand 
Ortega, D. Toribio Fernandez pj 
rez, D. G regó rió Lobo Cast romont] 
D. Félix Martin de la Torre, D. d 
lixto Niño Abad, D. LeovigilJ 
Alonso Niño. 1

Villavellid
Vocales: D. Pablo Alvarez PereJ

SÍ

Reí 
191 
sen 
inei 
110 r

aeo
D. Julio Gutiérrez Cabezón, D. Elgio 
teban Gutiérrez Cabezón, D, Herf ‘ Naberto Alonso Perez. | 

Suplentes: D. Manuel María Fel 
nandez, D. José Andrés Gutiercej 
D. Honorato Alvarez Alvarez, dJ 
Dalmacio Sobrino González. 1 

Villaverde de I^edina 1 
Azocales: D. Isidoro Hernandez P| 

rez, D. Emilio Barrocal Zamoranl 
D. Vicente Descalzo Sánchez. I 

Suplentes: D. Eloy Descalzo Del 
calzo, D. Ursioio Hernández All 
güero, D. Antonio Blanco Garcíl 

Villavieja 1
Vocales: D.,Pôdro Medrano Cani 

D, Ensebio Cano Laguna, D, Víctl 
Medrano Carrillo, D. Buenaventaii 
Cano Laguna. 1 

Suplentes: D. Teodosio Medranl 
Diez, D. Abraham-Fernando Medra 
no Lorenzo, D. Pedro Peláez Gia 
D. Germán Diez Rico. . 1 

Aguasal 1
Azocales: D, Benigno Mera Piirasj 

D. Florentino Domínguez Lázara 
D. Francisco DomingueZj^D. ^! 
liando Nieto. 1 

Suplentes: D. Mariano Martin Pu 
lomo, D Ismael Domínguez Lázar| 
D, Pedro Fernandez, D. Agapito di 
la Cruz. | 

Aldea de San Miguel | 
Vocales: D. Gabriel Ruano It-aal 

te, D. Lucas Casado Casado. | 
Suplentes: D. Nica,sio RuanoM»! 

ñoz, D. Modesto Diez Sauz. 1 
Almenara 1 

Vocales: D. Eustaquio Corney 
Ayusi», D. Eustasio Gómez Hidalgo] 
D. Emeterio Garcia Alartin, do| 
Casto Miranda Escudero. 1 

Suplentes: D. Pablo Recio S^®^^1 
táu, D. Florentino Escudero Perea 
D. Emilio Alanso Perez, D. Aquilii 
no Gómez Vara» 1 

Barruelo | 
A’ocales: D. José García Casado] 

D. Valentin Casado Perez, D. Gm 
llermo Castellanos Robledo, D. Mal 

coi

téi 
in 
I8i 
cío 
sil 
Mi

mi
lo,

vi

n

riano García Castellanos. 1 
Suplentes: D. Leopoldo Alva^w 

Vaquero, D. Lougíuos Prieto de 11 
Puente, D. Anastasio García (3cfci4 
rrez, D. Cecilio Robledo Casado. |

Berrueces J 
A’ocales; D. Baltasar Maoslil® 

sado, D. Elíseo Brezmes Sanobe^J 
D. Francisco Delgado Alvarez, ^o'l 
José Casado Labrador, D. Viatorii 
Urueña Escudero. 1 

Suplentes: D. Marcelino Brezmei 
Nieto, D Miguel Nieto Rodrigne^J 
D. Pablo Choya Sanchez, Í^'d^j 
Lopez Nieto, D. Roman Rodrigo®! 
Domínguez.

Valladolid 29 Octubre 19Lh"" 1 
Gobernador, José Sanmarti^^ ]
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DIRECCION OMUjy^PÚBUCAS

■le En virtud de lo dispuesto por 
Pi Real orden de 14 de finero de 

'^‘' 1913, esta Dirección general ha 
.9 señalado el día 22 del próximo 
‘' mes de Noviembre á las once, 

horas para la adjudicación en 
náblica subasta de las obras de 
acopios de piedra para la repara
ción de la carretera de Alaejos á 

er

P ei 
1'6! 
do

; P 
am

Deí 
Alí
*CÍl

Nava del Rey, provincia de Va
lladolid, cuyo presupuesto de 
coiitrata es de pesetas 41.107^75.

Í.a subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupues
to, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho -^Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

am 
etc
tai Se admitirán porposicione» en 

el Negociado de Conservación y 
•^“ Reparación de Carreteras del 

Ministerio de Fomento en lashoras 
■ ¡ hábiles de oficina, desde et lía de 

la fecha hasta las trece del día 15 
de Noviembre próximo, y en to- 

irai dos los Gobiernos civiles de la 
¡art Provincias, en los mismos días y

Las proposiciones se presen
tirán en pliegos cerrados, en pa

pel sellado de la clase undécima, ; 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad q,ue ha de consig
narse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta 
será de 420‘OOpesetas en metálico ' 
ó en efectos de la Deuda públi- j 
ca, al tipo que les está asignado 1 
por las respectivas disposiciones i 
vigentes; debiendo acompanarse i 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 1 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto, durante 15 
minutos á pujas á la llana entre 
los autores de aquellas y si ter
minado dicho plazo subsitiese la 
igualdad se decidirá por medio 
de sorteo la adjulicaciou del ser
vicio.

Madrid 20 de Octubre de 1913
— El Director general, P. 0., 
Hen dueles,

, Modelo de 2}roposÍG¿on.

D. N. N., vecino de.... según 
cédula personal número...... . en
terado del anuncio publicado con 
fecha..,., de.... último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obros de 

provincia da Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con ex- 
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de... .

1 (Aquí la proposición que se ha

ga, admitiendo ó mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda propuesti en que no se 
exprese detenidamente la canti
dad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras,así como tod » 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)
(Fecha y firma del pro¿3onenle.)
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Mantés ¿8 stilisi pábliea.

Distrito forestal de Valladolid.

Amojona miento.

No habióndose podido dar prin
cipio á la operación de amojona
miento dal monte número 4(1 del 
Catálogo de los de utilidad pú
blica de esta provincia, denomi
nado «Común de Villa», de los 
Propios de Pedrajas de San Este
ban el día 27 de los corrientes, 
seííún estaba anunciado en el 
«Boletín eficial» deesta provincia 
correspondiente al día 2, por in
cumplimiento, por parta del Al
calde de dicho pueb’o, de trámite 
previo ó indispensable, relativo á 
la notificación de los propietarios 
de terrenos colindantes y encla
vados del monte en cuestión, se 
aplaza dicha operación hasta el 

día 15 de Noviembre p óxirao, en 
que, de estar llenado el requisito 
dicho, se empezarán las operacio
nes á la hora y por el sitio indi
cado en el anuncio antes aludido.

N’alladolid 28 de Octubre de 
1913.—El Ingeniero Jefe, R. 
Diez del Corral.

Num. 3.219.

Oelegaciim le llatieiifla su la gmincia Is lalladolü.

Montes públicos á caryo del 
Minister io de Hacienda

Ccu sujeción al pliego de condi
ciones facultativas y reglamentarias 
y al de las económicas que redacten 
los Ayuntamientos interesados que 
se hallan à disposición del público 

1 en el sitio eu que ha de celebrarse 
; la respectiva licitación, so sacan á 

subasta primera y segunda en las 
fechas y tipos de ta-^acion, de los 
productos que se detallan en la si
guiente relación.

Los Alcaldes de los pueblos don
de se celebren las subastas darán 
cuenta al Sr. Ingjuiero Jefe delà Re
gion yáesta Delegación de|Haoienda 
del resultado de aquellas,'tan pron
to tengan lugar, y remitirán opor
tunamente copia del acta de la mis
ma aprobada por el Ayuntamiento, 
debiendo solicitar eju la debida an
telación la asistencia al acto do una 
pareja de la Guardia civil, en cum
plimiento do lo que preoeptiía el ar
ticulo 7.° del Reglamento aprobado 
p.>r Real decreto de 14 de Agosto 
de 1900.

Valladolid 25 de Octubre da 1913. 
—El Delegado do Hacienda, José 
Borrás.

imei 
dg0i 
dot
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RELACION de los montes en los cuales se han de subastar el aprovechamiento de la caza menor que .se cita y con arreglo al pliego do con licio 
nes se halla de manifiesto en el sitio en que ha de celebrarse la subasta, y cuyo plazo de disfrute será todo el ano forestal excepto los meses de veda*

mal;

Ma Término municipal Nombre del monte Pertenencia
APROVECHAMIENTOS

' CAZA MENOR

wuacMaMMainuM

Tasación

Peseta.s ;

Fecha de la subasta

Ob.servaciones
Mes Día Hora

Pesquera de Duero. . •

Villabrágima. •
Valdenebro.....................
Valbuena de Duero. .

Landorrera. . . . . . 
El Monte.........................  
Curto...............................  
Las Liebres....................  
Valdeorias y Demerelo. . 
Enebral.....................

Pesquera de Duero. . . 
Roales..............................  
Villabrágima................... 
Valdenebro.....................  
Valbuena de Duero. . . 
Idem...............................

Con doce escopetas
Idem
Idem
Idem
Pastos para .850 roses lanares
Idam para 130 id. id.

50
50

100
45 

1062‘50 
162*50

Noviembre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

19
19
19
19
4
4

12
12
12
12
12
12

L* subasta 
Idem 
Idem 
Idem

2.® subasta 
Idem

Valladolid 25 de Octubre de 1913.—P. el Ingeniero Jefe de la Region, Rafael Vidal.
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”" ÍDMINISTRÍCION DE COUTRIBUCIONES
’tlf^
;. PROVINCIA DE VALLADOLID.
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CIRCÜLAR.
Habióúdos'> recibido ya en esta 

^diüiüistracion de Coatribucio- 
R08 los recibos de Territorial, eJi- 
Scica y solares, asi como los de 
^Qduslrial y Carruajes de lujo, 
’íorrespondientes a! próximo año 
•ló 1914, por medio de los cuales 
^a de realizarse el cobro de la 
Contribución relativa por aque
llos conceptos, lo pongo en cone- 
^iihienio de los seriores Alcaldes

de la provincia, para que al tiem 
po de presentar en esta dependen
cia los oportunos repartimientos, 
matrículas do Industrial yPadro- 
nes de Carruajis de lujo, puedan 

j recoger los de cada pueblo, à cu- 
1 yo fin acompañarán nota detalla

da del número de cada clase que 
sean necesarios y autorización al 
Agente^ persona que en nombre 
del Ayuntamiento ha recogerlo?; 

Si alguno de los señores Aloal 
des quisiera que se le remitieran 
directamente por esta Adminis
tración pueden solioitarlo por ofi 
cío, incluyendo un sello d.3 fran
queo de 0‘25 céntimos para en
viarlos certificados,

Valladolid 28 de Octubre de 
1913.—El Administrador de Con
tribuciones, Francisco .^amba- 
lamberri.

NÚM. 3.152.
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO 

DE LX

PROVINCIA DE VALLADOLID. 

Recursos permanentes.
Recaiídación del cuarto trimestre de 

■ 1913. 1
En el día 1,” de Noviembre j 

próximo, dará principio en los j 
pueblos de la provincia ¡a cobran- ; 
za de las cuotas correspondientes •

al cuarto trimestra del actual año 
de los recursos permanentes de 
la Cámara de Comercio que auto
riza la clase 5.“ de la ley de 29 de 
Julio de 1911, cuya recaudación 
verificarán los dependientes de 

1 los Arrendatarios de la Recauda
ción de Contribuciones de la ¡)ro- 
vincia, en la forma que se expre
sa en el edicto que se publica en 
este periódico oficial al anunciar 
la cobranza de las contribucio
nes del cuarto trimestre del ac
tual año.

Valladolid 20 de Octubre de 
1913.—El Presidente, Gregorio 
García Garrote —El Secretario^ 
Miyuel Mata,
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NÚM. 3 220.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE 

COXTIÜBOCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Recaadacion del cuarto triruestre 
de ]9]d.

Oñcina del arrendatario: Valla
dolid, 20 de B'^ebrero, núiuero 1

(7umplieado lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones é Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día 1." de 
Noviembre próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
iar«le, dará principio en esta pro 
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al cuarto tri
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la Capitab
Oficina recaudatoria, Vallado- 

lid, 20 de Febrero, número I.
Recaudador: D. dhiseo Camino 

de la Rosa.
Auxiliares: D. Miguel Gonzá

lez Arribas, b. Segundo Rueda 
Ruiz, D. Gerardo Nieto, b. Ma
rías Hidalgo Pelaz y b. Tirso 
Recio González.

Fuente el Sol 
Lomoviejo 
Go.meznarro 
Moraleja de las

Panaderas
Pozal deOal linas
Rubí de Braca

monte
San Vicente del 

Palacio
Velascálvaro

8 de Noviembre 
10 y 11 de id.
9 de id.

12 de id.
13 y 14 de id.

1.5 de id.

2 de id.
16 de id

S.** zona de Medina del Campo,
Oficina recaudatoria en Medina 

del Campo.
Recaudador: b. Aniceto Rodrí

guez Martin y D. baniel Her
nández Ruesgas.
Carpio 13 y3l4 de Nov.
MedinadelCampo 13, 14, 15 y 16 

do id.
Pozaldez 10, 11 y 12 de id.
Rodilana 10 y 11 de id.
Rueda 6,7 y 8 deid,
La Seca 6, 7y8deid.
Serrada 3 y 4 de id.
Ventosa 5 de id.
Villanueva de 

Duero 3y 4 de id.
Villanuevadelas

Torres 12.de id.
Unica zona de Medina de 

Rioseco.
Oficina recaudatoria en Medina 

de Ríoseco.

Distritos municipales. Días de cobranza.

Valladolid l.®al 25de Nov.

Unica Zona de la Capital.
Oficina recaudatoria, Vallado

lid, 20 de Febrero, número 1.
Recaudador: b. Gregorio Gar

cía Sorribas.
Auxiliar: b. Faustino Hernan-

Recaudador: D. Emilio Alonso 
Romero.

Auxiliares: D Teodoro de la 
Rosa, 0. Isidoro de la Cuesta, don 
Mariano Robles y D. Santiago de

dez Tabera.
Arroyo 9 de Noviembre
Boecillo 16 de id.
< abezon 10 y 11 de id.
Castrodeza 3 y 4 de id.
Castronuevo 10 y 11 de id.
Cigal e.s 16 y 17 de id.
Ciguñuela 5 y 6 de id.
Cistérniga 14 y 15 de id.
Fuensaldaña 12 y 13 de id.
Géria 18 y 19 de id.
Laguna 1 y 2 de id.
Mucientes 12 V 13 de id.
Puente buero 17 de id.
Renedo 7 y 8 de id.
Robladillo 5 de id.
Santovenia 9 de id.
Simancas 18 y 19 de id.
Tudela de buero 20,21 y22 de id.
Viana de Cega 6 de id.
Villabañéz 7 y 8 de id.
Villanubla 14 y 15 de id.
Wamba 3y4deid.
Zara tan 1 y 2 de id.

la Cuesta.
Berrueces 
Cabreros 
Castromonte 
Medina de Rio

seco

Montealegre 
Moral de la Paz 
Morales
Mudarra 
Palacios 
Palazuelo 
Pozuelo de la

Orden
Santa Eufemia 
Tamariz
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrechós 
Villagarcía 
Villalba del Aleo 
Viliamuriel 
Villanueva San

Mancio

13 y 14 Nov.
6 y 7 de id.
11 y 12 de id.

21, 22, 23 y 24 
de id.

7 y 8 de id.
1 y 5 de id.
7 y 8 de id.
11 de id.
7 y 8 de id.
2 y 3 de id.

6 de id.
10 y 11 de id.
4 y 5 de id.
5 y 6 de id.
13 y 14 do id.
12 de id.
2,3 y 4 de id.
8 de id.
9, lOy llde id.
.5 y 6 de id.

■ 13 y 14 de id.
2 y 3 de id.

12 de id.

V zona de IVIedina del Campo.
Oficina recaudatoria en San 

Vicente del Palacio.
Recaudadores: b. iMariauo La- 

bajoCendón y b, Jesús Gonzalez.
Auxiliares: 1). Moisés Labajo y 

i). Isaías Labajo.
Bobadilla 3 de Novieu.bre
Brabojos 4 y 5 de id.
Campillo 6 de id.
Cervillego 7 de id.

Unica zona de Mota del 
Marqués.

La oficina recaudatoria en To
rrelobatón.

Recaudador: D. Manuel biaz 
Suárez.

Auxiliares: D. Leon Alonso y 
D. Francisco Torres.
Adalia 7 de Noviembre
Almaráz 4 de id.
Barruelo 4 de id.
Benafarces 18 de id.
Casasola 10 y 11 de id.

Castromembibre 
Gallegos 
Marzales
Mota del Marqués 
Pedrosa del Rey 
Peñaficf 
Pobladura
San Cebrián
San Pedro de La

tarce
San Pelayo 
San Salvador 
Tiedra 
Torrecilla de la

Torre 
Torrelobaton 
Urueña
Vega de Valde- 

tronco
Villalbarba
Villanueva de 

los Caballeros
Villardefrades 
Villavellid 
Villasexmir

16 de Noviemb.
15 de id.
8 de id.
6,7y 8de id.
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
18 de id.
19 y 20 de id.

2 y 3 de id.
3 de id.
14 do id.
lóy 17de id.

5 de id.
10,11 yl2deid.
4 y 5 de id.

12 y 13 de id.
6 de id,

2 y 3 de id.
4 y 5 de id.
17 de id.
6 de id.

Unica zona de Blava del Rey.
Oficina recaudatoria en Nava 

del Rey.
Recaudador: D. Juan Cuadrado 

García.
Auxiliares: .D. Alejandro Cua

drado Llamas, b. Manuel Alber
tos y b. Casto Campo Nuñez.
Alaejos 
Castrejon 
Castronuño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey

Pollos
San Roman 
Siete Iglesias 
Torrecilla de la

Orden
Villafranca de 

Duero
Villaverde

8,9 ylO de Nov.
4 y 5 de id.
12,13y 14 deid.
8,9y lOde id.
15,16, 17 y 18 

de id.
6 y 7 de id.
4 y 5deid.
8,9 y lOdeid.

Il,12yl3d0 id.

11 de id.
6y 7 de id.

1.^ Zona de Olmedo,
OficinarecaudatoriaenO^m edo 
Recaudador: b. Edilberto Ro

driguez Martin.
Aguasal 
Almenara .
Bocigas
Fuente Olmedo 
Hornillos
Llano de Olmedo 
Matapozuelos 
Mojados
Olmedo
Puras
Ramiro 
Valdestillas
Viilalbade Adaja 
La Zarza

16 de Noviemb.
15 do id.
8 de id.
10 de id.
7 de id.
9 de id.
11 y 12 de id.
17 y 18 de id.
20,21 y22deid.
6 de id.
3 de id.
13 y 14 de id.
4 de id.
5 de id.

S.*" Zona de Olmedo.
Oficinarecaudatoriaen Olmedo.
Recaudador: 

so Cortegana. 
Alcazarén 
Aldeamayor

b. Fernando Alon-

Aldeade San Mi
guel

Ataquines
Cogeces de Iscar 
Iscar
Megeces
Muriel
La Pedraja

10 y 11 Nov.
14 y 15 de id.

19 de id.
7 v 8 de id.
22*6014.
24 y 25 de id.
23 de id.-
5 y 6’de id.
12 y 13 de id.

Pedrajas de San
Esteban , 20 y 21 de Nov,

Portilloy su Arra
bal. Í6,17y 18de id.

Salvador de Za
pardiel 4 de id.

San Pablo 3 de id.
1.^" zona de Peñafiel.

La oficina recaudatoria en Pe
ñafiel.

Recaudador: D. Longinos Sordo 
Andrés.

Auxiliar: D. Mariano Sordo
Andrés.
Bocos 3 de Noviembre
Canalejas 4 de id.
Castrillode Duero 17 y 18 de id.
Corrales 3 de id.
Curiel 7 de id.
Fompedraza 4 de id.
Langayo 5 de id.
Manzanillo 6 de id.
Olmos de Pe

ñafiel 15 y 16 de id.
Padilla 13 de id.
Peñafiel 19 y 20 de id.
Campaspero 5 y 6 de id.
Piñel de Abajo 11 y 12 de id.
Piñel de Arriba 10 de id.
Rábano 8 de id.
Roturas 2 de id.
San Llorente 8 de id.
Torre de Peñafiel 9 de id.
Valdearcos 7 de id.

2.*^ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria enQuin- 

taoiila de Abajo.
Recaudadores: D. Ignacio Rojo 

García y D. Doroteo Lopez García.
1.® Sección.

Bahabón 2 de Noviembra
C o g e c e s d e 1

Monte 3 y 4 de id.
Castrillo-Teje

riego 5y 6 de id.
Olivaresdebuero 11 de id.

2 “ Sección.

Pesquera 
Quintanilla de

7 y 8 de id.

Abajo 
Quintanilla de

17 y 18 de id.

Arriba 
Valbuena de

9 y 10 de id.

Duero 15 y 16 de id.

Oficina recaudatoria en Traspi
nedo.
Camporredondo 
Montemayor 
La Parrilla 
San Miguel del

Arroyo 
Santibañez 
Torrescárcela 
Traspinedo 
Viloria 
Villavaquerín 
Sardón de Duero

13 de Noviemb»
6 y 7 de id.
11 y 12deid.

9 y 10 de id.
15 de id.
5 de id.
16 y 17 de id.
8 de id.
3 y 4 de id.
14 de id.

Unica zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Torde- 

sillas.
Recaudador: D. Marciano 0

medo Gómez.
Auxiliares: D. 

driguez Vicente 
Cantalapiedra. 
Bercero 
Berceruelo 
Matilla

Fructuoso Re-
y b. Walarico

20 y 21 de
20 de id.
15 de id.

Nov.
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S San Miguel del Villacarralón 11 de Noviemb.
Pino 17 de .Noviemb. Villacid 7 de id.

Tordesillas 4,5 y 6 de id. Villacreces 8 y 9 de id.
Torrecilla de la Villafrades 5 de id.

Abadesa 19 de id. Villagómez 13 de id.
Velü la 24 de id. Villalba de la
Velliza 7 y 8 de id. Loma 3 de id.
Villalar 12 y 13 de id. Villalín 17 de id.
Villán de Torde Villalón 23, 24y 25de id.

sillas 7 de id. Villanueva de la
Villavieja 10 de id. Condesa 17 de id.

Villavicencio 20 de id.Unica zona de valona la Zorita 10 de id.

La oficina recaudatoria en Va
loria la Buena.

Recaudador: D. José Camino 
Mad rueño.

Auxiliares; D. Claudio Camino
Parra y D. Teodoro Camino Parra.

Amusquillo
Canillas
Castroverde
Corcos
Cubi llas de Santa

Marta
Encinas
Esguevillas
Fombellida
Olmos de

gueva
Es-

ti

jo 
a.

ró

b.

Piña de Esgueva
Quintanilla de

Trigueros
San Martín de

Valbení
Torrefombellida
Trigueros
Valoria la Buena
ViUaco ’
Villafuerte 
Villanueva de 

lós Infantes
Villarmentero

12 de Noviemb.
7 de id.
8 de id.
17 y 18 de id.

5 de id.
7 de id
10 y 11 de id.
6 de id.

14 de id.
10 de id.

4 de id.

3 de id.
6 de id
4 y 5 de id.
2 y 3 de id 
8 de id.
12 de id.

20 de id.
15 de id.

Vi-
Unica zona de Villalón.

Oficina recaudatoria en 
Halón.

Recaudador: D. Cándido Soto 
delà Rosa.

Auxiliares: D. Francisco Es
cudero, D. Cecilio Gonzalez y 
D. Constantino Gutiérrez.

Aguilar
Barcial
Becilla
Bolaños
Bastillo
Cabezón de Val

deraduey
Cast robo l 
Castroponce 
Ceinos
Cuenca 
Fontihoyuelo 
Gaton
Herrin
Mayorga

15 de Noviemb.
16 de id.
21 y 22 de id.
13 de id.
17 de id.

12 de id.
9 de id.
18 de id.
19 de id.
20 y 21 de id.
7 de id.
4 de id.
6 y de id.
10,lly 12de id.
4 de id.1

| Melgarde Arriba
1 Monasterio

2 y 3 de id.
5 de id.

Quintanilla del 
Molar 5 de id.

le- j Roales 
Sahelices

4 de id.
6 de id.

1 - 1 Santervás 
Union (La)

18 y 19 de id.
7 y 8 de id.

10’ | Urones 6 de id.
co j Valdunquillo

Vega de Rui-
14 de id.

ponce 
Villabarúz

15 y 16 de id.
3 de id.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu
yentes de esta Capital que los au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período, sin perjuicio de 
poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan sus 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 

'alguno en los días 26 á fin de No
viembre próximo, que son los úl
timos de cobranza voluntaria, en 
las oficinas recaudatorias que á 
cada zona se señalan.

Valladolid 27 de Octubre de 
1913.— Los Arrendatarios, Teo
doro y Estéfana Pelás Arroyo. 
—P ‘P., Sanios VHa.^y.^ B.% 
El Tesorero de Hacienda, Juan 
tílanco. '

Núm. 2.916.
Don Justo Sauz Peña, Seoretaiio 

del Ayuntamiento de Torre de 
Peñafiel.
Certifico: Que en el libro de 

actas de sesiones que celebra este 
Ayuntamiento en el corriente 
año, aparece una al folio treinta 
V seis que copiada .literalmente 
dice así:

En la villa de Torre de Peña- 
fiel'á las diez de la mañana del 
día siete de Octubre de mil nove
cientos trece, previa convocato
ria en forma con expresión del 
objeto, se reunieron en sesión ex
traordinaria en la Sala Capitular 
los individuos del Ayuntamiento 
Dou Francisco Burgoa. Don Ale
jandro Catalina, Don Cirilo Li
nares, Don Dámaso Lina es, Don 
Francisco Martin, Don Emy Arri
bas, Don Justo Sanz, bajo la pre- 
sidencia del señor Alcalde Don 
Francisco Burgoa. Abierta la se
sión, el infrascrito Secretario 
por orden del señor Presidente 
dió lectura en alta v('z de 1» Real 
orrien circular del Exorno,Sr. Mi
nistro de la Gobernación de fecha 
treinta de Septiembre próximo 
pasado y del artículo 45 de la ley 
Municipii vigente, referente à 
proceder antes del día diez del 
actual á declarar la.s Vacantes or
dinarias y extraordinarias que 
hayan «le ser sometidas á la pró
xima renovación bienal de Con
cejales cumpliendo al electo lo 

prevenido en el referido artículo 
45 de la menciouada ley Munici
pal, de cuyo contenido manifesto 
quedar enterada la Corporación, 
procediéndose seguidamente á 
examinar todos los documentos 
obrantes en el archivo municipal 
referee tesa! caso, y resultaron ser 
tres las vacantes ordinarias que 
han de ser sometidas á la próxi
ma renovación bienal. Con lo 
cual y no teniendo más asuntos 
qué tratar «e levantó la sesión 
acordando se saque copia certifi
cada y se remita al señor Gober
nador civil (le esta provincia pw- 
ra su inserción en el «Boletín 
oficial» de la misma aprobándola 
y firmandola por dichos señores 
del margen de que certifico,— 
Francisco Burgoa.—Cirilo Lina
res.— Alejandro Catalina.— Dá
maso Linares.—Francisco Mar
tin.—Eloy Arribas.—Justo Sanz.

Es copia que cuiucuerda con su 
original al que me remito.

Y por que así conste y obre á 
los efectos de la Real orden cir
cular del Exorno Sr. Ministro de 
la Gobernación de fecha 30 de 
Seplicfíibre último, expido la 
pre.'^ente certificación con el Vis
to Bueno del señ ir Alü.ilde y se
llada con el del Ayuntamiento, 
en Torre de Peñafiel á nueve do 
Octubre de mil noveciento.s tre
ce —Justo Sanz —V.“ B," El Al
calde, Francisco Burgoa.

Núm. 2.919.
Don Simeón Pescador Garcia, Se

cretario del Ayuntamiento de es
te logar de Castronuevo de Es
gueva.
Certifico; Que al folio veinte 

del libro de acta.s donde se inser
tan los acuerdos de la expresada 
Corporación, se halla la que co
piada á la letra es como sigue:

«En Castronuevo de Esgueva 
á nueve de Octubre de mil nove
cientos trece, y hora fijada para 
esta clase de sesionas, se consutu- 
yósu Ayuntamiento en el Salón 
d.=í S^siones del Consistorio con el 
fin do celebrar la ordinaria de 
este día.

Ocupó la presidencia el señor 
Alcalde Dou Arturo González y 
abrió elacto mandando que yó, el 

■Secretario, diera lectura de la 
Real orden circular del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, publicadaen el «Boletín» 
extraordinario del día tres del 
mes actual y disposiciones de los 
artículos 45 al 48 de la vigente 
ley Municipal; verificado así y 
enterada la Corporación; vistos 
lo.s antecedentes resultantes de 
elecciones anteriores y resultan
do quede la verificada en Noviem
bre de 1909, corrresponde cesar 
en sus cargos de i.'oncejaies á los 
señores D. Amadeij Medina del 
Olmo, D. Justo Maniega Lopez 
y D Fortunato Pascua, que com
ponen ei número de tres y de la 
veriiicnla en 1911, los señores 
D Arturo González Sanz, l). Ma
nuel Gala Smz, D, Antolín Sanz 
Blas, quehacen el número de cua

tro, igiral á los siete de que debe 
constar la Corporacióu según la 
escala Jei artículo 35 de la men
tada ley; acuerda en su conse
cuencia que en la próxima elec
ción birüial que ha de tener lu
gar en el mes de Noviembre del 
corriento año, se habrán de elegir 
los tres cargos de Concejales que 
les corresponde cesar el primero 
de Enero de 1914;acordándose asi
mismo, que de esta acta se libre 
copia literal certificada y se remi
ta al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y se anuncie su resul
tado por edicto fijado en el sitio 
público de costumbre de esta lo
calidad, según está mandado.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
haoiéndose constar todo ello en la 
presente acta que despues de lai
da y aproPada, firman todos los 
concurrentes, de lo cual yo, el 
Secretario, certifico: Arturo Gon
zalez, Manuel Gala, AntolinSanz, 
Justo Maniega, Amadeo Medina, 
Fortunato Pascua, Simeón Pes
cador, Secretario.

Concuerda consu origínaleu el 
libro y folio citados, à que me re
mito; para que conste y surta sus 
efectos, expido la presente visada 
por el Sr. Alcalde, en (ÿaslronue- 
vo á diez de Octubre de mi! no
vecientos trece.—Simeón Pesca
dor.—V.® B.°,.EL Alcaide, Arturo 
Gonzalez.

Núm. 2.923.
Dou Pedro Leal Fernández, Secre

tario del Ayuntamiento Oousbitu- 
cional de Cistérniga.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión extraordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento de esta vi
lla en el día ocho del actual, para 
dar cumplimiento á la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de Septiembre último, se 
halla el siguiente.

Particular —Sin perder momen
to por la presidencia se hizo pre
sente que, conforme se ind caba 
en las céJu'as d» convocatoria, ¡ o 
era otro el objeto en la presen e 
sesión extraordinaria, que el de 
proceder ó declarar las vacantes 
de (?onceja es que en la próxima 
renovación bienal han de cubrir
se, conforme los claros y termi‘ 
nantes preceptos del articulo 45 
de la vigente ley orgánica, orde
nando al infrascrito Secretario 
diera lectura del citado articulo, 
así como á la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 
de Septiembre último.

Enterados los concurrentes de 
las disposiciones anteriormente 
dichas, pasaron á declarar las alu
didas vacantes, consultando para 
ello la .sesión inaugura! de prime
ro de Enero de 1910. Y teniendo 
en cuenta que este Ayuntamien
to se comp me ue ocho Conceja
les y no existiendo vacante algu
na extraordinaria, únicamente ha 
de renovarse la mitad de su nú
mero en la próxima elección, ce 
rrespondiendo cesar en el ejerci- 
cio como tales Concejales á don
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Ramon Diaz Martin, D. Leopoldo 
Gimenez Ramos, D. Virgilio Cal
vo Perez y D. Pablo Perez Simon, 
puesto que sou los más antiguos, 
toda vez que proceden de la elec
ción celebrada en 12 de Diciem
bre de 1909; por unanimidad sé' 
acordó declarar las cuatro vacan
tes ordinarias, cuyos cargos ejer
cen los señores anteriormente re* 
lacionados en analogía con el re
petido artículo 45 del cuerpo le
gal reforido. Asimismo acuer
dan se publiquen las vacantes 
en cuestión, en los sitios públicos 
de la localidad y que en cumpli
miento áj la Real orden aludida, 
se remite copia de este acuerdo 
al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, á fin de que se digne 
ordenar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la misma.

Concuerda bien y fielmente 
con el original á que se refiere.

Para que conste y pueda ser 
remitida al Sr. Gobernador Civil 
de la provincia á los efectos indi
cados expido la presente de orden 
y con el Visto Buena del Sr. Ai- 
caldeen Cistérniga á nueve de 
Octubre de mil novecientos tre
ce.—Pedro Leal Fernández.— 
V?B.’^^l Alcalde, Mariano He
rrero,

Núm. 2.940.
Don Nemesio Primo, Seoretario del 

Ayuntamiento de San Pelayo.
Certifico: Que en el libro de 

actas de sesiones que celebra el 
Ayuntamiento en el año corrien
te se halla extendida la del día 
nueve de los corrientes que su 
tenor literal es como sigue: En 
el lugar de San Pelayo á nueve 
de Octubre de mil novecientos 
trece, previa la oportuna convo
catoria y bajo la presidencia del 
Señor Alcalde Don Celestino Me
drano, se reunieron en la Casa 
Consistorial, y en sesión extraor
dinaria, los señores que compo
nen el Ayuntamiento,, y llega
da la hora designada se dio lec
tura al acta de la anterior y fue 
aprobada. Seguidamente se dió 
cuenta de la circular del señor 
Gobernador de esta proviooia de 
30 de Septiembre, que trata sobre 
la declaracionde vacantes ordina
rias y extraordinarias de Conce
jales las cuales se han de cubrir 
en las próximas elecciones que 
han de venficarse en el próximo 
venidero mes de Noviembre, y 
teniendo en cuenta que en la úl
tima renovación fueron elegidos 
cuatro Concejales para cubrir las 
vacantes ordinarias y extraordi
narias de este Ayuntamiento, 
era necesario verificar un sorteo 
entro los mismos, con el fin de 
conocer ebConcejal que ha de ce
sar y los que han de continuar 
hasta otra renovación. Acto se
guido se procedió á cortar ocho 
papeletas todas iguales, esoribién- 
dose en cada una de las cuatro 
primeras, el nombre y apellidos 
de un Concejal, y en las cuatro 
restantes la una en blanco y las 
otros tres la palabra Concejal, 

unas y otras se introdujeran en 
bolas iguales, y éstas en dos 
globos, el uno contenía las de los 
nombres, y el otro la blanca, y 
las que contienen la ya referida 
palabraConcejal, las cuales fueron 
removidas suficieotemente. Se
guidamente se procedió á la ex
tracción de las que contienen los 
nombres por el el señor Dou To
ribio del Barrio Gómez, Concejal 
Sindico y las que contienen la 
palabra concejal y la blanca por 
el reñor Alcalde Don Celestino 
Medrano Rodríguez, las cuales 
fueron leídas inmediatamente, 
dando por resultado lo siguiente: 
Don Toribio del Barrio Gómez

» Leónides González Rodríguez 
» Celestino Medrano Rodríguez 
» Salvador Fraile Gallego

Y resultando que el Concejal 
Don Toribio del Barrio Gómez le 
ha correspondido cesar, acordó la 
Corporación declarar las vacantes 
ordinarias de los tres Concejales 
que á continuación se expresan, 
Don Eladio Cerrón del Barrio

» Gonzalo González Rodríguez 
» Toribo del Barrio Gómez

Y no teniendo mas asuntos de 
que tratarelSr, Presidente dió por 
termioado el acto, acordando la 
exposición al públicodelas expre- 
sadas vacantes, y la remisión de 
copia de esta acta al señor Gober
nador para su publicación, fir
mando los asistentes de que yo el 
Seoretario certifico.—-Celestino 
Medrano.—Toribio del Barrio.— 
Salvador Fraile.—Gonzalo Gon
zalez.—Leonides Gonzalez.—Ne
mesio Primo, Secretario.

Así consta del acta original á 
que me remito. Y para que surta 
sus efectos expido la presente que 
visa el señor Alcalde en San Pe* 
laye á diez de Octubre de mil 
novecientos trece.—Nemesio Pri
mo.—V.° B ° El Alcalde, Celes
tino Medrano.

Juzgados de primera iustaucia 
é instrucción.

NúM. 3.255.

VALLADOLID. -AUDIENCIA.
JEOIOTO.

Don Mariano Cuesta y Garrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.

Por este edicto hago saber: Que 
para hacer efectivas cantidades y 
costas que adeuda D. Antonio 
Madrigal á D. Guillermo Riba 
Dalleres, se ha acordado la venta 
en subasta pública, de varios 
géneros embargados al D. Anto
nio, y que consisten en alfom
bras, tapabocas, manteles, servi
lletas, mantas, mantones, tape
tes, chalecos de Bayona, corsés, 
paraguas y otros efectos comer
ciales, tasados en junto en mil 

setecientas noventa posteas cin
cuenta y siete céntimos.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala del Juzgado el dia diez y 
siete de Noviembre próximo á las 
diez y media de la mañana, no 
admitiéndose postura que no cu
bralas dos terceras partes del ava
lúo; debiendo consigoarse ó jus
tificar haber consignado el diez 
por ciento de la tasación; y la des
cripción detallada de los géneros 
puede verse en la dHigencia de 
embargo y tasación obrante en 
los autos que custodia el Secre
tario que refrenda, y dichos gé
neros se encuentran depositados 
en D. Francisco Luezas Reque
jo, Campillo da San Andrés, 
número seis, comercio, donde 
pueden examinarlos los que se 
interesen en su adqui sicion.

Vallado¡id treinta de Octubre 
de mil noveciento-s trece.—Ma
riano Cuesta.—El Seoretario, Li
cenciado Emilio Frías.

193

« oms.
Nou. 3.238.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele- 
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
so expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Diciembre próximo, pueden los 
que deseen tomar parte en la li
citación presentar proposiciones 
arregladas ál modelo que se in
serta á continuación, extendí-, 
das en papel sellado de 11.^ clase; 
en pliegos cerrados y acompaña
das cada una de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que justifi
que haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus su
cursales una cantidad equivalen
te al cinco por ciento del importe 
de la proposición y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer según 
el concepto en que comparezca 
el firmante.

El acto tendrá lugar el día 15 
do Noviembre á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes’ y los artículos objeto del 
mismo han de ser nacionales así 
como su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 

caso de que dos ó más de ellas 
iguales dejasen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
acto de concurso, licitación por 
pujas à la llama, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Ariícuhs que son objeto del
concurso.

Artículos Unidad "tolWad

Aceite vegetal Litro 50
Arroz Kilogramo 45
Azúcar 70
Azucarillos 3
Bizcochos » 3
Café » 10
Carbón de cok 1000
Idem mineral » 1500
Idem vegetal 500
Carne de vaca 600
Chocolate » 3
Gallinas Una 40
Garbanzos Kilogramo 70
Huevos Uno 2000
.Jabón • Kilogramo 35
Jamón limpio » 10
Leche Litro 500
Manteca de cerdo Kilogramo 60
Merluza 10
Pasta para sopa > 45
Patatas » 400
Piñas Ciento 2000
Pichones Uno 10
Pollos Uno 10
Ternera Kilogramo 20
Tocino 60
Velas de esperma 10
Vino común Litro 200
Vino Jerez Idem 30

Valladolid, 29 de Octubre de 
1913,—P. D., Julio Ramos.

Modelo de proposición.
D.... domiciliado en.... provin

cia de... calle de... número... con 
cédula personal de ., clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» do la provincia de.... 
para el suministro de varios artí
culos en el Hospital militar de es
ta plaza, durante el mes de Di
ciembre y del pliego de condicio
nes á que en el mismo hace refe
rencia, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (so expresarán 
los artículos que se ofrezcan) to
dos de producción nacional aipre
cio de pesotas....  cóntimos(en le
tra) acompañando el resguardo 
del depósito previo así como el úl
timo recibo do la contribución 
industrial que satisface según él 
concepto en que comparece.

Valladolid.....  de..... de 1913.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombro y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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